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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
33V 

Or iCIAL. 
SÍ 

ín-Las ¿eyes, ófrde$^ yj anuncias que fíayan de 
eestarec en los BOIFÁTPBI OF^CIA^ES se han de nian 
<lar al Jefe PoUticq-.^spectiv» por cuyqconductb se 
pasarán á los Éditqrps de tos ^encionndos perió
dicos. m 1 

fReirórden 4a t de' AbrÜ da* 1839.) 
Y h « 1 

SE PUBUCA/tyDOS LOS .DlAS, EXCEPTO LOS, D O M A O S . ^ , f i V b I > 

t i » 0 irnoiT: 

P R I M E R * SECCIÓN. 
•V" 

MINISTERIO* BE L A GUERRA. 

n ^ i a o n . ; 

actosde indisciplina 

r . f. 7 . . . . • noiIoniíl'JI • • • URAOML f oh r/noi 1 ¡ 
Precios de s^^ofi/ír-JBitofista/dapUal, llevado-ádDimrilKh 4 0 i fá..weR-
los atácipaiiosj fuera de .ella 14¡vft.-al mes;-36 6l trimestre; 72 eftlsemcs^ 

ADVERTENCIA 
; . .jcoitrnr'l *<>ym:I/í . 0 . 

. 1 nonamm) ] ~ .jMfitM<naKtil 
-..i. - I Las disposiciones.de.las Autorídades, excepto l&é 

< isualos aáticipadosj fuera de .ella 14 ¡r*-al mes;- 36 « l trimestre; Ti oí semes-.. i quesean a mstancia-de .parte- no po bré, se insertarán 
I tre, y por un año,-Se admiten suscriciones en Madrid; cn-'-la A4minis- . J. oficialmente: asimismo-cualquier anuncio concer-
*-tracion del Bolktin. • Fuencarral, l¡4:—Fuera*de tjstfc'-capTtaji ajtcétamente niftnte al servicio nacional eruedimauíe de las mismas; 

•por medjio de carta a la Administrajldit;COA inclusión del importe del tiem- . poro los de -mtcrcs P^ictthtr paga rán dos reales por 
( ¡ p o dé'a^ono en sel los. -Un íiu;uerosüctto,(JO5 najes: 

01 W l 
ATRAPA 

Los inexcusable 
realizados por el regimiento infantería de 
Iberia, núm. 30, ty'^atalloft cazadores de 
Mendigorria, núm.; 21, uniéndose a los 
rebelde* que en Carjtagenat mantiene^ le
vantada la faccio8*i bandera de oposición 
á los acuerdos delaí Asamblea Constitu
yente, única Sotiertmá, ecigeu medidas 
de represión que,|pór dolorésas que sean, 
es preciso llevar a cabo para que sirvan 
de saludable ejemplo al ejército español. 

Restablecer el,-íiugU8to 'imperio d§ la 
ley, hacer respetar la voluntad nacional, 
he aqui los sagrados deberes del solidado 
á quien la p ¡tria confia ¡a guaria. y cua- ' 
todlade tan preciosos objetos. Faltará su 
solemne cumplimiento es adulterar la ins
titución, que no tendría razón de ser si 
no sirviese.de baluarte á los intereses so-
-ciales. 

El regimiento de Iberia y batallón ca
zadores de Mendigorria han faltado de 
una manera tan escandalosa como lamen
table ul deber militar, y en su consecuen
cia la honra del ejército reclama imperio
samente desaparezcan ambos cuerpos del 
cuadro general de las fuerzas de la Re
pública. 

Estas razones .obligan al Ministro que 
suscribe á someter, á la aprobación del 
Presidente del Gobierno y de sus demás 
compañeros el siguiente 

DECRETO. 

Articulo 1 Q uedan disueltos el regi
miento infantería de Iberia, núm. 30, y 
el batallón cazadores dé Mendigorria, nú
mero 21. 

Art. 2.* Los Jefes y Oficiales que se 
han auherido con ambos cuerpos al mo
vimiento rebelde-de Cártngena serán da
dos de baja en el ejército, sin perjuicio 
de las penas que.les correspondan por el 
delito cometido, sujetándoseles á los cor
respondientes Consejos de guerra. _ 

Art . 3.' Laé clases de tropa serán 
también juzgida's por ellos, y quedarán 
igualmente sujetas á la pena á que se ha
yan hecho acreedores. • 

Art. 4/ A fin de recordar el leal pro
ceder de los Jefes, Oficiales y clases de 
tropa de ambos cuerpos que, fieles al Go 
tierno,han resistido adherirse ala rebe 
lion, se crea respectivamente con la base 
de los que se hallan en este caso otro re
gimiento que tomará el núm. 30 entre los 
de la infantería de li.:ea y llevará el nom
bre de Lealtad, y un batallón de cazado-
resc n el núm. 21 que se denominará de 
Estella 

Art . 5/ El Ministro de la Guerra 
adoptará las disposiciones convenientes 
para la ejecución de este decreto. 

Madrid veintiuno de Julio de mil 
och-cientos setenta y tres.—El Presiden
te del Gobierno de la República, Nicolás 
Salmerón. —Li Ministro de la Guerra 

iogio Gonz.ilez. ' 
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01 
PROVINCIA 

I CÉDULA DE I 
limobo 11 P. 

INMUEBLES Y GANADOS-
DISTRITO MUNIC IPAL DE 

. 

Bífüd ontri) ninoInA 
íonoiJMí) obtituruíi 

oincvííiA D. FráHcisco Ruiz, ó Pedro Fernandez, deesta vecindad, en nombre propio, (ó oomo encargado, tutor, etc. del). 
' , vecino de • r ) declaro bajo mi responsabilidad, (ó bajo ia responsabilidad de ambos) 

, ios bienes, inmuebles y g modos (ó unos ü oíros, los que sean) queme pertenecen (ó que le pertenecen) para, loa efectos prevenidos 
I por $1 decreto dé) \\ dé Mayo é instrucción de 10 de Junio, de 1S73. 

SU DETEltMLN.VCION JiN 

N Ú M E R O Y C L A S E D E L A S I N S C R I P C I O N E S . 
« . . .O;0UV .1 OH ol'T'HlJ 01 

w .bi 
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iduU 
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Hectáreas. 

27~ 

3. 

r>. 

fEjeaiplo de Ct 
• • . . . . . . : l*AU<>- DK 
Una h u e r t a de verano «on ricpjo de noria, de cabida de tres almudes de puño; sitaadal 

en el prado Villarejo, y tierra de buena calidad en general: linda á Saliente con la] 
acequia; á Mediodía etc 

Una tierra de secano para cereales, entre caminos, de cabida de ocho almudes de pu-| 
ño, y de inferior calidad: linda á Saliente con el camino de Montalbanejo; á Me
diodía con tierra de la heredad de Abades; á etc 

Una tierra de secano para cereales, de cabida de tres almudes de puño, de inferiorl 
calidad, en el sitio que llaman Aza del Borrego: linda á etc. Así consta! 
de mi hijuela materna, ó de ; pero ni he podido reconocer dicha finca nil 
tomado posesión de ella 

PAGO DE 
Una huerta de cultivo constante y riego corriente, de cabida de cinco tahullas, tierra 

de primera calidad; situada en la Cañada de Santa María: linda á.. etc . . . 
Una tierra erial ó inculta, con una corraliza y albergue para ganado, de cabida de 

tres fanegas de apeo real y de inferior calidad; situada en la Hoyaver: linda á etc. 
PAGO DE 

Una viña con dos mil vides y cuarenta guindales y cerezos, tierra y plantío de media
na calidad; situada en los Ardalcjos: linda á etc 

Las vides y frutales fueron plantadas en 1866, por lo cual están exentos de contribución. 
í PAGO DE 

Una tierra de secano para cereales, de cabida de cincuenta fanegas de apeo, de clase 
mediana; situada en la Sartén: está dividida en varias suertes por los arrendatarios, 
pero comprendida toda ella dentro de los linderos siguientes: etc 

Dentro de la antedicha tierra, en la parte alta de la misma al extremo Norte hay un 
colmenar cercado de tapias, con noventa colmenas y varios arbustos 

Una heredad titulada £1 Molinillo, de cabida de trescientas fanegas de marco real; 
cuatro de ellas de buena calidad, destinadas á huerta temporalmente; c u a r e n t a , de 
igual calidad, con riego de pié, destinadas á forrajes, con unos trescientos álamos en 
las márgenes del rio y acequias: y las doscientas cincuenta y seis restantes, de se
cano y de media calidad, para cereales y pastos 

Dentro de la heredad hay una casa para labor y recreo 
Una casa dentro del pueblo, situada en la calle del Clavel, número 15, cuya fa-| 

chada principal mide diez metros de longitud: linda á Mediodía con dicha calle;l 
por la derecha con etc. La base de su construcción es piedra y yesojeons-' 
ta en su mayoría de tres p̂isos y está destinada para habitación y labores. 

Guarismos-

TIPO 
evaluatorio 

« n 
E£SCTAS. 

I 

onj.mrri 

noiA ou?¡ 

rol nerto-l 
l 

UiüífiV y 
.0?: LI 

I 

: . ü ! ) 

10. 

\ 1 

12. 

13. 

14. 
15. 
16. 
17. 
18. 

19. 
20. 

La casa de recreo y labor de la heredad del Molinillo (inscripción número 9) cstál 
aislada, y su fachada principal mide viente metros de longitud. Su construcción! 
ordinaria es de piedra y yeso, y consta de dos pisos en general I 

Dentro de la casa anteriormente descrita se halla un palomar, de igual construc
ción, que mide seis-metros por cada lado, con dos mil casillas ó nidos 

Tres pares de muías destinados á la agricultura; dos de ellos de menos de 10 años, y| 
de más de 10 años el otro I 

Una muía vieja, para el servicio doméstico 
Un burro menor de 10 años, para igual servicio 
Quinientas ovejas de cria y cuatro burros jóvenes para el servicio del hato. 
Cuatro cerdas de cria 
Unos ochocientos pares de polomas, que pueblan el edificio de la inscripción nú-| 

mero 12 ' 
Veinte gansos 
Cien gallinas 

... 

Almarcha 6 de Setiembre de 1873. 
E . d e T . 

(Firma del que encabeza la Cédula.) 
Testigo de conocimiento 

F. d eT . 

Imponible. I 
en 

Í E S H A i . 

57' 

II 

• 

11 

I j 
. ' . í . m I 

I 

(1) 
Véanse los BOLETINES del 10 al 16 del actual. (Se conlinmrá.) 
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o b o f t A Lunes 21de Julio de 1875. • M I . m u / 

QUIN INTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE L A P R O V I N C I A DE MADRID. 

R E L A C I Ó N nominal de los compradores de bienes desamortizados en esta provincia cuyos plazos vencen en el presente mes 

J U R G A ! ' 3 ( 1 AHWIVOflq AJ 3 0 
NOMBRES . 

JJ. Marcos Ramírez Alameda del Valle, 

• 

Nicanor Morales 
José Sandongil 
Benito Gómez Serrano 
Faustino Chamónos 
Deogracias Sanz... 
Felipe Serrano y Toro 
GuiUcrrao Rodríguez Arce 
José Verganza 
Ángel González 
Justo Rodríguez 
Salomé Bermejo 
Mariano Hernán 
José Berganza 
Gregorio Sacristán 
Eugenio, D. José Valdivieso y otros. 

V E C I N D A D . 

Clemente Villa y González...., 
Antonio García Lavin 
Fernando Gutiérrez, ! 

Chinchón. 
Alameda del Valle 
Torrelaguna.... 
Chinchón 

» 
San Martin de Valdeiglesias 
Alcobendas 
M o n i 1 zar zal 
Guadalix 
Parla 
Colmenar Viejo 
Alcobendas 
Parla 
San Martin de la Vega.. 

Ciejnpoauelos , 

Antonio M. Cuervo Getafe , 
Nicolás López Ciempozuelos 

Antonio Díaz Colmenarejo 
José Corpa Diaz 
José López Muñoz 
.''>-' I .' ' \r l. .UUUUD. . . . . . . . . . . . . . . . 
Fernando Alejandro Expósito.*.... 
Ildefonso Martin López. 
José Abad Quijada I 
Pedro Sanz García 

Nemesio Alvarez 
Carmelo Sánchez 
José Sánchez Algava 
Casimiro Alvarez {.... 

Colmenar Viejo. 
Morata 

Robledo de Chávela. 

C L A S E 0 E L A F I N C A 

Prado de una fanega 
Tierra de 4 fanegas 
Prado de una fanega . 
Id. de 6 celeminea. 
Tierra de una fanega 
Id. de 6 fanegas 

• 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 14 fanegas....... 
Id. de 2 fanegas 5 celemines.... 
Id. de 68 fanegas Id. de 3 fanegas 
Id. de 5 fanegas 6 celemines 
Id. de 4 celemines 17 estadales.. 
Id. de una fan. 2cels. 17 estáis. 
Id. de 2 celemines 
Id. de 13 fanegas 4 celemines... 
Id. de 11 fanegas 8 celemines... 
Id. de 49 fanegas 10 celemines.. 
Id. de 3 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines... 
id. de 2 fanegas 6 celemines.... 
Id. de 5 fanegas 11 celemines... 
Id. de 5 fanegas 9 celemines— 
Id. de 5 fanegas 9 celemines— 
Id. de 8 fanegas 
Id. de 10 fanegas 
Id. de 5 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 6 celemines.... 
Id. de 290 fanegas 

S U S T É R M I N O S . 

Alameda del Valle 
Chinchón 
Alameda del Valle 

Chinchón 

inMinhiibA aP¿*M*>í0i *t\ 
nw-dll 0%i — ?o1l¡W» B 3 0 1 1 0 
Alcohcndas 
Boaloy Manzanares el Real 
Guadalix 
Parla 
Alcobendas 
_ é h t t '»•.< 
Parla 
San Martin de la Vega... 

» 
Ciempozuelos. 

» 20 .) 

Guadalix....! 16 
Chinchón 20 

Id. de 370 fanegas 
Id. de 192 fanegas 
,'Terreno Cuerdo de Loyuelo., 
Id. de 19 fanegas 

Robledo do Chávela. 

Majadahonda Id. de 3 fanegas 
Aran juca Casa llamada de Podas.. 
Fuentidueña de Tajo Id. llamada Carnicería.. 
Aranjuez.. 

iustaquio Alonso 'Noblejas.. 
Gabriel Fernandez i 'Aranjuez.. 

Pedro Alvarez Fernandez — 
Facundo Sánchez Mesa.. . 1 . . 

7.' parte de la casa de los Mon
teros 

,6.* parte de id. id 
Tierra de 5 fanegas 4 celemines 
1.' parte de la casa callo de las 

Infantas, números I y 3 

- ' i / . 1. ..<I'.1IU J . . . . 

•»fi ,n» 

• 

Majadahonda. 
Aranjuez 

shi amia i .o{(ritnit obi 
. ' j ' f t aaiboUVjf/ .• 

¡I'vti.' ü( olí irml itcL gÍMI. 

¡Chinchón 8.* parte dé la casa de Empleados., 
ÍVillaconejos Tierra de 3 fanegas 4 celemines. iTitulcia I 13 

» 

¡José Vaquero y Pérez. ..*. 
Isidoro lialbucna y Villar.'. 
Tomás López y Alonso. 

José López Terrón , 
Felipe Cavero 
Cosme Sánchez Carmena 

» 

Aranjuez 

» 

Justo Carmena Diaz. 

Ciruelos../. 
Añover. 

José Sánchez Carmena. 
Lázaro Cuéllar , 

•ijií-. j)ti .• i(] 

|.-tÍloÍJlbífMli 

|<:¿t vi:! oí-ii i 
! i 

Id. de una fanega 9 celemines 
9.* parte de la casa de Empleados. 
•Tierra de 41 fanegas 9 celemines. 
Id. de 17 fanegas 4 celemines... 
1<1. de 15 fanegas 8 celemines... 

; Id. de 11 fanegas $ celemines... 
Id. de 42 fanegas 9 celemines... 
Id. de 26 fanegas 8 celemines... 
Id. de 5 fanegas 4 celemines 
Id. de -11 fanegas 8 celemines .. 
Id. de 9 fanegas 2 celemines.... 
Id. de 15 fanegas 9 celemines... 
Id. de 26 fanegas 11 celemines.. 
Id. de 17 fanegas 10 celemines.. 
Id. de 16 fanegas 
Id. de'40 fanegas 10 celemines.. 

•Id. de 8 fanegas 5 celemines 

Aranjuez 

5Í> " lühÉ n*\t ' t i l u 

ñ / "ti'i* Lfcu ?«»f. •:•>• 

J» . 1 ; j l 

Ciempozuelos Id. de 30 fanegas 'Ciempozuelos | 22 
Tihurcio Díaz Fernandez.! Lominchar, provincia de 

Toledo. Dehesa de 1.261 fanegas 4 cels.. • 
i » Id. de 498 fanegas 10 celemines. Aranjuez , 

Gregorio de Oro y Rcluz; Ciempozuelos Casa de 5.648 pies, calle del Mar-

Andrés Hernández Alonso 'Aranjuez.. 

Felipe Carzo y Zarza. 
I s i d o r o Balbucna ........ 
Gregorio Kspaña y Telleí 
Rito López I 
Luis Hernández 
Narciso Vara 
Salvador Merlo i 
Andrés Butragueño 

Santiago Deleito.. 
j » 

Hilario de Franco. 

Francisco Cerrera. 
Salvador Merlo 
Gregorio de Oro.. 
Cristóbal Roldan.. 

•> 

Vallecas. 

Getafe.. 

, ques 
Casa carretera de Andalucía, nú

mero 2 
» [Tierra de 17 fanegas 
» Id. de 17 fanegas II celemines... 
» Id. de 18 fanegas 6 celemines... 
» Id. de 18 fanegas 6 celemines... 
• Una casa yesería 

Ciempozuelos ¡ 
^Affdgtü sflib nbitd Im I 
Aranjuez 

28 

» 
29 

, ¿ g 
> » 

fe 
IB 

Id7de uña" JanegaT.. i 7 . G e t a f e ) | 9 
s 
6 

Tierra de una fanega S celemines.¡Vallecas , 
t : -i~ e ~ c i -Tierra de una fanega 6 cels. 
T J .» . e 

» 

» 

Id. de una fanega un celemín... 
Id. de 3 fanegas. I 
Id. de una fanega 10 celemines. •i » 
Id. de una fanega un celemín... Pinto v . . . f , 
Id. de una fanega 2 celemines » 
Id. de 4 fanegas un celemín— Getafe 
Id. de 2 fanegas 6 celemines • • •» • • 
Id. de 8 celemines.. • 
Id. de 9 celemines ' . . * . 

H * \A ¡i* f a n e r r a s Ciempozuelos | 

Ciempozuelos d - e K S a de Altaro Vallecas... 
V a ^ a s . . . S s f ^ e d c la feleda, núm. 2.. Navalcarnero 

' Manuel Arroy Navalcarnero T ^ í r a de 8fanegas 13 celemines. Villamanta 
Tuan Antonio Povedano.}. , » r » ^ c a i i c ^ la Tahona.... San Lorenzo 
JoséOHvery Mateo, cedida á Don San Lorenzo - y ^ ^ ^ Getafe 
Juan Sanche. Cobo iNavalcamero Id. d 

V E N C I M I E N T O -

12 
11 
14 
15 
21 
23 
26 
11 
12 

21 
26 

29 
2 

> R J ' V r n M¡p tt 

\ » 
I „ 
l i t6J>jjpoibaai| 

» 
• 

9 
19 
» 

9 
31 
1/ 
h 

b i 

6 
11 

14 

15 
21 

«> 

p 
o 

» 

I » 

P R O C E D E N C I A . 

Propios. 

» 
» 

" \ * I ' 
I y J 

L I B R O S -

1 6 3 

9 I 
170 

» 173 
» 
» 

I l 

* 
I 4 , 0 

"o 

I • 

18 
•» 

20 
'" » 

• r m ¡V» 
24 

ti 

finas 

16 
20 
26 
24 
14 
19 
9 

, I 

> 
» 

5 
• » 

Patrimonio 

> > 

Í96 • 
» I 197 
» 
• i 176 .1 

150 
9tl B ¡ • J. 1 

- U » q r m JT 

. . ' » • t 

* * 
» 23 

» 

m 19% 
6 • 

l 

I .» 
Beneficencia. 

» 
22 

» 

157 
158 

24 
U'J *40(| 

| U 1 • . ' ! 

3.' 

B> ..I.l nos 

» 

Estado. 

5." 

. | » i 370. 
• é | .,371. 

372 

i 
» 378 

19.1 

2/ 

F O L I O . PESET. CENTS. 

174 
175 

I 
73 
80 

84 

:. 355*25 
62'50 

350*25 
2575 * 

51823 
15S'00 
50775 
25*00 

100*00 

9á 
40*25 

250*00 
587*M» 
1I2'75 
16'75 
21*50 

400*30 
500*20 
300-00 
400'00 
40'10 
2230 

3.0ñOT,0 
137 ¡ 1.432-00 

OJfltt. 
120*10 
500*00 

.200*00 

1.618-00 
2.500'50 

82*00 
44*00 

2.70000 
Si roo 

i aproo 
1.102*00 

870*00 

16 
10, 
t e s 
í e s 
170 
174 2.550*50 
228 I 
229 
230 , 
231 
2H2 

235 

237 
I 239 

•>r> 
215 

I ¡£ 

I 
3 

? m 

-36B 

6.* • m 
39S 
39ÍI 
¡16 

l 9 
ft 6/ 
62 

66*75 
26*00 

138*00 
S4*50' 
1327 
6P10 
575 

235*00 
75-00 

913*00 
25*55 

I 

500-10 
3n0*M 

2.1ul*30 
514*20 

1-232*10 
1.100*00 
2.114*50 
1-210*40 
2 904*30 
4.600*90 

502'00 

*' • I I I 10.200*10 

5.762*10 

220*00 
1 

1.275*00 
1 210*00" 

370'00 
40450 
390*00 
L'fi.TOO 
17!)T.O 
162*50 
19S*75 
29*75 

15000 
23150 135*00 
75-00 

250*00 
107*50 

m s 
18*00 

105*50 
12*50 

350*00 
2(ii" 

1.25012 
&1'25 
I3l90 
5137 



Lunes 21 de Julio de 1873. 

NOMBRES. ! | 
r\ Eugenio del Manzano. 

Saturnino Zamorano... 
Félix Diaz..... 
Miguel Cárdeno 

V E C I N D A D -
M 

Viilamantillla. 
Ambite 
Navalcarnero. 

Eresnedillas. 

¡Torrelaguna, 
Damián Vazquc 
Trifon Blas.... 
Carlos Manon. 

• Loeches 
Basilio Vicente 
Juan García Juaneque 

....... 

» 
T.mn L Soldado |Torres Id. de 7 fanegas 7 celemines. 
Gabriel Olivares ¡San Sebastian de los Reyes.jld. de 4 fanegas 59 celemines Gabriel 
Juan Antonio bancncz 
Jorge Benito Mingo 
José Villalba Bermejo.. 
Nicolás Rey Palomino 
Gumersindo Sánchez Carretero 
Juan Domingo Sánchez 

C L A S E O E L A F I N C A . S U S T É R M I N O S . 

Id. de 28 fanegas 5 celemines...|Villamantilla 
Id. de 55 fanegas Ambite 
Id. de una fanega 11 celemines.jVillaraanta 
Id. de 11 celemines ! » 
Id. de 6 celemines Fresnedillas | 
Id. de 7 fanegas » 
Id. de una fanega 8 celemines.., » 

Alcalá de Henares 
I » 

Solar de 1.157 pies. 
Id. de 3.870 pies.. 
Prado de 5 fanegas. 
Id. de 2 fanegas... 
Id. de 13 fanegas.. 
Id. de 4 fanegas... 
Id. de 3 fanegas... 
Id. de 20 fanegas 9 celemines. 
Id. de 7 fanegas 7 celemines. 

Fuentidueña 
Colmenar de Oreja 
Morata 
Chinchón ... 
Fuentidueña 

ofcni/r.o<l c íwn_oiwl minien* 

i- IJ 0.:» 

Piñuecar 
» 

Loeches 

Torres 
San Sebastian de los Reyes 
Fuentidueña. Id. de 8 fanegas.... 

Una dehesa.. |Villarejo de Salvante 
Tierra de 4 fanegas .Morata 
Id. de 4 fanegas 6 celemines.... 
Id. de8 fanegas ...¡Fuentidueña 
¡Id. de 10 fanegas 3 celemines. 

V E N C I M I E N T O . 
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„ 4Id. de 8 fanegas 3 celemines.... 
, Id. de 9 fanegas. 
» ild. de 7 fanegas 9 celemines 
» lid. de 9 fanegas 
• ,ld. de 7 fanegas 3 celemines 

Juan García Cuenca 

» 

o 

¡ v i * 

Id. de 8 fanegas 
Id. de 12 fanegas 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 5 fanegas 9 celemines. 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 9 fanegas 9 celemines. 
Id. de 8 fanegas 
Id. de 6 fanegas 6 celemines. 
Id. de 6 fanegas 6 celemines. 
Id. de 8 fanegas 9 celemines. 
Id. de 9 fanegas 6 celemines. 
Id. de 9 fanegas 9 celemines. 
Id. de 310 fanegas 
Id. de 43 fanegas u, 

de 4 celemines Pcdrezuela 

Julián de Andrés y D. Simón de 
Castro 

(iuincrsindo de Franco 

I - t i n o zm i: ( i l 

petafe. 
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28 
19 

» 
5 
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5 
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17 
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» 

P R O C E D E N C I A . 

• 
» 

Id. de 4 celemines. 
Id. de 4 celemines 

1 , . -!•. 

Redención de un censo sobre la 
casa calle del Rey, núm. 11... El Escorial.. 

Casa calle Toledo, núm. 11 [Getafe 

Mil . .U ?; WÍb 
» 

I ' • • » • ' 
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* 
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28 
» 
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63 
64 
71 
72 

192 
193 
194 
263 

1 
268 
294 
295 

"6'25 

t5'62 
13F25 
1250 
39*00 

150'00 
20275 

1.050'00 
12'52 
2'90 
289 

25*01 
201 "25 

! , 4 4 O - 0 O 
42'75 
22'75 

• 
» 

355 
82 
Jvl 
55 
57 
58 
65 
66 I 6000 

R • [J * 
» . I » 

9 
10 

Instruc. públ. 

R.. 
6jf*l otip 
Clero. 

» 

2 ; 

» 

67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 

84 
85 

205 
206 

23 
24 

pictí 

un ol! 

II . 

69'00 
57'00 
55'00 
54'00 
42*00 
55*00 
50'00 
3800 
50'05 
18*25 
35*00 
30*00 
25*00 
35'00 
50*00 
80*00 
50*00 

450'00 
406*40 
15*00 
5'00 

53'34 
53*75 

Madrid 1/ de Julio de 1S73. - E l Jefe de la Administración económica, Gabriel Sane ichez Alarcon. 

• ; 
l fj|j 

Don Juan flutrey, Comisionado de apremio en la jurisdicción municipal del pueblo 
de Fuente el Sar. 
«?:Ja*nq ¿I ú .uoirrcmot sb st/lb ?.r.i c 

Hago saber que por providencia del Sr. Juez municipal de dicho pueblo de 16 de 
Junio próximo pasado se ha acordado se proceda á la venta de los bienes inmuebles 
embargados á los individuos que se hallan en descubierto por la contribución terri
torial que les fué impuesta correspondiente alano económico de 1870 á 1871. 

En su consecuencia; el primer remate tendrá lugar en las casas consistoriales el 

dia 28 del presente mes, y hora de diez á doce de la mañana, ante el Sr. Juez muni

cipal, y la finca, con la tasación que se le ha d-ulo, á partir del liqudo imponible, es 

laque aparece a continuación: 
Liqudo 

imponible. 

Pesetas céntimos. 

• 

-.ui! fei.1 no oJ f j& í iu & f t q o H r t k m (• • • W c t j 

Capitalización. 

Pesetas céntimos. 

Liquido 
imponible. 

Pesetas céntimos. 

Don Francisco García.—Una viña en el sitio ó 
término de los Tintos, su cabida cuatro fanegas 
y su lindero con ocri de Doña María Ramos, ca
pitalizada y tasación al 3 por ciento 

Don José ¡Ylaldonado.—Una viña en el sitio llamado 
de Marejomar, de caber seis fanegas, que linda 
por Mediodía con finca de D. Julián Hernández, 

!'_! II- foniilo* 
70 00 2.333*33 

capitalizada y tasación al 3 por 100. 90'Oü 

i 

3.000 00 

Capitizacion. 

Pesetas céntimos. 

yViha^toY , . . . . . . o*uii^; t 
Don Francisco García (herederos).—Una tierra en 

el sitio llamado Capitos, de caber cinco fane
gas y seis celemines, que linda O. con otra de 
D. Francisco Pascual; M. con la vereda de Salo
món; P. con otra de D. José del Vado, y N. con 
otra de los herederos de D. José López, capitali
zada y tasación al 3 por 100 6S'75 •2.29 r 66 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el de los interesados, quie
nes podrán librar dicha venta haciendo efectivos sus descubiertos, costas y recargos 
antes de efectuarse esta, advirtiendo que las posturas de este remate, igualmente que 
las del segundo, caso que hubiere lugar á ello, se arreglarán á lo que determina el 
articulo 43 de la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869. 

Fuente el Sar S de Julio de 1873.-Juan Dutrey. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el de los interesados, quie
nes podrán librar dicha venta haciendo efectivos sus descubiertos, costas y recargos 
antes de efectuarse esta; advirtiendo que las posturas de este remate, igualmente que 
las del segundo, caso que hubiere lugar á ello, se arreglarán á lo que determina e\ 
articulo 43 de la Instrucción de 3 de Diciembre de 1S69. 

Valdetorres 9 ue Julio de 1873.-El Comisionado, J. Dutrey. 

SEXTA SECCIÓN 
— 

Donjuán Dutrey, Comisionado de, apremio en lajurisdiccion municipal del pue
blo de Valdetorres. 

L -. kijttV , • , . 

Hago saber que por providencia del Sr. Juez municipal Ce dicho pueblo de 16 de 
Junio próximo pasado se ha acordado se proceda á la venta de los bienes inmuebles 
embargados á los individuos qué se hallan en descubierto por la contribución territo
rial que les fué impuesta correspondiente al año económico de 1870 á 18/1. 

En su consecuencia, el primer remate tendrá lugar en las casas consistoriales el 
el dia 29 de presente mes, y hora de diez á doce de la mañana, ante el Sr. Juez mu
nicipal, y i:,s fincas, con la tasación que se les ha dado, á partir del liquido imponi
ble, es la que aparece á continuación: 

GOBIERNO MILITAR OF. LA PLAZA Y 

DE MADRID. 

PROVINCIA 

Capitanía general de Castilla la Nue
va.—E. M.—Excmo. Sr.: El Sr. Ministro 
de la Guerra dice hoy al Capitán General 
de la Isla de Cuba lo que sigue: 

El Gobierno de la República se ha ser
vido expedir con esta fecha el decreto si
guiente: 

Deseando el Gobierno de la Repúbli
ca, en nombre de la Nación, dar un tes
timonio público de gratitud al valiente 
Ejército Español que en la Isla de Cuba 

viene combatiendo en defensa de la pa- ' r f t l e s Y particulares é individuos de tropa 
tria, ordena lo siguiente: 

individuos de tropa del Ejército y de la 
Armada. 

Art. 2 / El Ministro de la Guerra 
queda encargado de la ejecución del pre
sente decreto. 

Madrid 27 de Junio de 1873.-El Pre 
sidente del Gobierno de la República, 
Francisco Pí Margall. — El Ministro de la 
Guerra, Nicolás Estévanez. 

Como consecuencia del decreto que 
precede, el Gobierno de la República, de
seando conciliar los merecimientos ad
quiridos con la equidad en la otorgacion 
de la medalla de Cuba, se ha servido dic
tar las disposiciones siguientes: 

Art. I T e n d r á n derecho á la citada 

condecoración todos los Oficiales Gene-

Articulo 1/. Se creará una medalla 

conmemorativa de plata, igual para todos 

los Oficiales Generales y particulares é 

del Ejército y Armada qur se hall n en 
las condiciones que marcan los artículos 
2/, 3.', V y 5/ 

Art. 2.* Para los que se encuentren 

http://%11V.fl


deiuV-Lúnes 21 io de 18-5. 

en la Isla de Cuto, será indispensable ha
llarse tres años en operaciones. ,0btí& 

Art. 3.' Los que hubieren regresado 
á la Península por disposición facultativa, 
harán constar esta circunstancia y la de 
haberse encontrado un año en campaña, 
como tiempo mínimo. 

Art. 4." Los heridos no necesitarán 
más justificación que la de su accidente, 
puesto los hace acreedores sin condición 
alguna á la citada recompensa. 

Art. 5.' Serán igualmente agraciados 
los que fueron baja en aquel Ejército por 
ordenar el Jefe del Estado pasaran al de 
lu rémnsuia, siempre que no haya prece
dido falta alguna y siendo tan sólo por 
pase á otra Comisión del servicio ó extin
ción del tiempo reglamentario en la Isla 
de Cuba; en este último casólos Jefes in
formarán .acerca de los interesados sobre 
si los juzgan acreedores ó no, por las cir
cunstancias especiales que hayan concur
rido á su regreso. 

Los comprendidos en este articulo 
acreditarán el mismo tiempo de campaña 
que expresa el 3.' 

Art. 6/ No tendrán opción en mane
ra alguna los que hubieren sido someti
dos á cualquier procedimiento criminal, 
si el tallo no ha resultado absolutario sin 
perjuicio á su honor y reputación. 

Art. 7." Carecen de derecho aquellos 
cuya conducta militar y patriótica haya 
dado lugar á reprensión y castigos, sien
do absolutamente necesario que los he
chos hayan sido de pública notoriedad y 
esté en el ánimo de todos que las faltas 
revistan el carácter de poco amor á su 
patria ó mal comportamiento en las fun
ciones de guerra y servicio de campaña. 

Art. 8.' Si algún individuo se hallase 
en posesión de la medalla concedida á los 
Voluntarios de Cuba, no podrá optar por 
la del Ejército á menos que renuncie 
aquella, puf s no debe existir doble recom
pensa por un solo hecho. 

Art. 9." El tiempo de campaña empe
zará á contarse desde el 10 de Octubre 
de 1868 hasta la publicación del presen
te decreto. 

Art. 10. Tan luego lleguen estas dis
posiciones á poder del Excmo. Sr. Ca
pitán Gener.il de la Isla de Cuba dispon
drá su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
anuncios, circulando á los Cuerpos la or
den que por separado se le remita. 

Art. 11. Los Directores de las Armas 
é Institutos de la Península ordenarán á 
los Jefes de los Cuerpos y situaciones res
pectivas remitan relaciones duplicadas de 
los acreedores á la medalla de Cuba que 
existan en los mismos, y después de exa
minar escrupulosamente si se ajustan á 
las prescripciones señaladas, pondrán su 
aprobación desle luego; si se presentara 
algún caso dudoso, segregarán al intere
sado y por el conducto debido consultarán 
al Capitán general de Cuba para que es
te emita su parecer en vista de los ante
cedentes del interesado é informe del Je
fe que promueva la consulta. 

Art . 12. Encarezco á todos los encar
gados del cumplimiento de este decreto 
el más severo examen de antecedentes, 
á fin de que no resulten .agraciados suje
tos que no sean dignos de un distintivo 
tan altamente honroso, porque con él se 
trata de simbolizar no tan sólo el acriso
lado amor á la patria, sino todas las vir
tudes que se desprenden de la constante 
y gloriosa abnegación que ha demostra-
siempre el heroico y dignísimo Ejército 
que se encuentra en la Isla de Cuba. 

De orden del expresado Gobierno, co
municada por dicho Sr. Ministro, lo tras-

lado á V . E. para su conocimiento y efec 
tos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Junio de 1873. - E l Secre
tario .'general, Eduardo López Carrafi. 

Lo que traslado á V . E. para que pu
blicada en la orden general de la plaza y 
BontiN OFICIAL de la provincia de su 
mando, llegue á conocimiento de todos. 

Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 6 de Julio de 1873.-Hidalgo.= 
Excmo. Sr. Gobernador militar de esta 
plaza. 

I • !.«>v 

mandado notificarle las providencias in
sertas por medio del presente edicto. 

Madrid 16 de Julio de 1873.- Venan-. 
cío de Orche. 
. s &>mmv'*t 11 r»l; hl 

Ptt¡)VIDK.\CIAS JUDICIALES 
V I I , .m ' i o n I i i i u o u M . . 

¡ i I : 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Audiencia. 
Por providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta villa se cita y emplaza por 
tercera y última vez y término de nueve 
dias á D. Juan Agudo de Toro, para que 
se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue por falsedad de un endoso de 
pago del Ayuntamiento; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 14 de Juüo de 1873.-El Es
cribano, Pío del Pozo. 

n' 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de Buenavista. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capi
tal, se cita y llama á todos los que se 
crean con derecho á la herencia que pu
diera haber dejado el finado Manuel Par
do y Domínguez, consistente, según no
ticias, en algunos créditos á su favor y 
como heredero de su padre D. Domingo 
Pardo, compareciendo los que sean á es
te Juzgado y dentro del término de 30 
dias; apercibidos de que pasados les po
drá parar perjuicio, y previniéndoles se 
ha presentado la madre del Manuel Par
do, Doña Teresa Domínguez, solicitando 
se la declare heredera del mismo. 

Madrid 11 de Julio de 1873. - V / B . ' -
Barrera.—El Escribano actuario, Pedro 
José Vigil. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En los autos ejecutivos seguidos en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, y Escribanía 
del infrascrito, á instancia de D. Eduardo 
Menchero del Busto con D. Emilio Coro-
nado, se han dictado las providencias 
siguientes: 

.Madrid 22 le Marzo de 1873. 
Providencia: Juez, Sr. Muntion.—De 

la anterior liquidación dése vista á las 
partes por término de dos dias. Lo man
dó y rubrica su señoría: doy fe.—Está 
rubricado.—Venancio de Orche. 

Madrid 29 de Marzo de 1873. 
Providencia: Juez, Sr. Muntion.—Por 

presentado el anterior escrito con la 
cuenta que se acompaña y sigue la vista 
para con el demandado. Lo mandó y ru
brica su señoría: doy fe.—Está rubrica
do. —Venancio de Orche.» 

Y mediante á ignorarse el actual do
micilio del J>. Emilio Coronado, se ha 

ftii<;tmd \ ab bl 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Ifospicio. 

Por la presente requisitoria y en vir- | 
tud de providencia del Sr. D. Juan.de Al-
dana, Magistrado de Audiencia de fuera 
4e Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por primero y 
único edicto y término de nueve dias á 
Juan Alvarez Fernandez, natural de Ma
drid, hijo de Hilario y de Juana, de 27 
años, soltero, matarife, cuyo paradero se 
ignora, para que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Valentín Ba-
llester á responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo y 
otros se sigue por abusos en la cárcel de 
esta capital. 

Madrid y Julio 13 de 1873.-Valen
tín Ballester. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Juan de Aldana, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita á la per
sona que se crea con derecho á una can
tidad como de unos 18 á 20 quintales de 
hierro, consistente en balas cónicas de 
cañón y algunas granadas, á fin de que 
en el término de nueve dias se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Valentín Ballester á justificar su proce
dencia y pertenencia. 

Madrid 15 de Julio de 1873.-Valen
tín Ballester. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital 

Don Matías Rico, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
villa. 

Requisitoria.—Por la presente llamo 
y emplazo á Nicomedes García, vecino 
de osta capital, procesado en este Juzga
do por el delito de lesiones, para que en 
el término de diez dias comparezca en la 
audiencia del mismo, sita en el piso 
principal dul ex-convento de las Salesas; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. Y encargo á 
los Sres. Jueces y Autoridades en cuya 
demarcación fuere habido el procesa
do que dispongan su detención y remi
sión con las seguridades debidas á este 
de mi cargo. 

Dado en Madrid á 17 de Julio de 
1873.—L. Rico.—Por mandado de su se
ñoría, Celestino de Flores. 

R¡:lt'bao8aii. # 

Requisitoria;—D. Rafael Alcaráz y R x . 
mos, Magistrado de Audiencia de! fuá* 
ra de esta capital y Juez d e f i n i e r a 
instancia del distrito de la Latina de la 
misma,. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
d$ la Latina 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Ronco y Cerdan, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
30 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza ó en la Secre
taria de la Sala cuarta con el fin de prac • 
ticar una diligencia en causa criminal 
que se le sigue por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Julio de 1873. - V . * B . ' * . 
Alcaráz.-El Escribano, .Se,veriano de 

iego. 

Por la presente se cita á Francisco 
Berenguer, .conocido por el Merenguero, 
y á Vicente Pérez, alias el Buche, Capitán 
y abanderado del batallón Voluntarios de 
la República de este distrito, cuyo para
dero se ignora, que en el término de 20 
días se presenten en la cárcel de Villa con 
objeto de recibirles declaración de inqui
rir en causa criminal que contra los mis
mos se instruye por lesiones á Domingo 
Setien, á consecuencia de las cuales falle
ció el dia 11 de Junio último; bajo aper
cibimiento que de no comparecer se les 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar; y encargo á todos los 
Agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de aquellos, poniéndo
los á mi disposición en la cárcel de Villa. 

Madrid 9 de Julio de 1873.-Rafael 
Alcaráz y Ramos.—Por man lado de su 
señoría, Basilio Montoya. 

onsuO iúr*nO nútC 

Jgtthft'l ¿wliranoí) zu.ut , 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de Palacio. 

El Sr. D. Julián Morales y Gutiérrez, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio, ha resuelto con fecha de hoy, en 
la causa que se sigue por lesiones á Mar
tin Catalán, se cite á María Rodríguez 
Muñoz, cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca en su sala-audien
cia, sita en el Palacio de Justicia, el dia 
23, á las diez de la mañana, á la práctica 
de una diligencia acordada por la Supe
rioridad; bajo las advertencias y aperci
bimientos establecidos en los artículos 
305, 312 y 52 de la ley de Enjuiciamien
to criminal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 14 de Julio de 1873.— 
El Escribano, Gutiérrez. 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Colmenar Viejo. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo, D. Romualdo de la Pisa y Pajares, 
se manda citar y emplazar á D. José 
Benitez Miranda, comisionado de apre
mios, para que en el término de 10 dias 
se presente en la cárcel nacional de este 
partido; encargándose al propio tiempo á 
todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial que, caso de hallarse en sus 
respectivas demarcaciones dicho D. José 
Benitez, lo comuniquen inmediatamente 
á este Juzgado para acordar lo conve
niente en la causa que se le :sigue por 
desacato á los agentes de la Autoridad. 

Y para que se inserte en el BOLETH* 
OFICIAL de la provincia, según también 
se manda en dicha providencia, expido la 
presente que firmo en Colmenar Viejo á 
12 de Julio de 1S73.- Manuel Paredes. 

MADRID.—1S73. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 
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